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R E S O L U C I Ó N 

Visto el expediente formado con motivo del recurso de revisión 
01941/INFOEM/IP/RR/2013, promovido por el C. XXXXXXXXXXXXXXXXXXX, en lo 
sucesivo “EL RECURRENTE”, en contra de la respuesta del AYUNTAMIENTO DE 
NAUCALPAN DE JUÁREZ, en lo sucesivo “EL SUJETO OBLIGADO”, se procede a 
dictar la presente Resolución, con base en los siguientes: 

 

A N T E C E D E N T E S 

I. Con fecha 18 de septiembre de 2013 “EL RECURRENTE” presentó a través del 
Sistema de Acceso a Información Mexiquense, en lo sucesivo “EL SAIMEX” ante “EL 
SUJETO OBLIGADO”, solicitud de acceso a información pública, mediante la cual 
solicitó le fuese entregado a través del sistema automatizado SAIMEX, lo siguiente: 

 

“Hago referencia a reunión celebrada el día 18 de septiembre del presente año a las 10:30 am a la cual 
asistió Blanca Estela Cotero Arriola con vecinos de la Calle Hacienda de Salitrillo de Bosque de 
Echegaray. También hago referencia al Plan Municipal de Desarrollo Urbano y en particular al punto que 
indica la elevación máxima construcción permitida para el uso de suelo H.300.A. es de 9 metros. 
Atentamente solicito el nombre y el puesto del funcionario público que NOS INFORMÓ que la altura que 

se indica de 9 metros en las construcciones de área urbana ES FLEXIBLE.” (sic) 

 

La solicitud de acceso a información pública presentada por “EL RECURRENTE” fue 
registrada en “EL SAIMEX” y se le asignó el número de expediente 
00301/NAUCALPA/IP/2013.  

 

II. Con fecha 27 de septiembre de 2013 “EL SUJETO OBLIGADO” dio respuesta a la 
solicitud de información en los siguientes términos: 

 

“Hago referencia a su solicitud, donde toda vez que no se localizo en los archivos del sujeto obligado una 
minuta o acta de la reunión invocada, no nos es posible atender puntualmente este punto, por otro lado 
anexo a está respuesta el plan de desarrollo urbano donde podrá usted consultarlo, hago también 
referencia al Portal de Internet de este sujeto Obligado donde podrá Usted localizar el marco Jurídico y el 

plan de desarrollo Urbano. transparencia.naucalpan.gob.mx”. (sic) 

 

Asimismo adjunta el archivo electrónico 15_6_271_PDU.pdf, mismo que no fue posible 
abrir, como se aprecia de la siguiente imagen: 
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III. Con fecha 9 de octubre de 2013, EL RECURRENTE interpuso recurso de revisión, 
mismo que EL SAIMEX registró bajo el número de expediente 
01941/INFOEM/IP/RR/2013 y en el cual manifiesta como acto impugnado y motivos de 
inconformidad: 

 

“La C. Blanca Estela Cotero Arriola convocó a la reunión celebrada el día 18 de septiembre del presente 
año a las 10:30 am a la Presidenta y Vicepresidente de la Asociación de Colonos de Bosque de 
Echegaray, vecinos de la Calle Hacienda de Salitrillo de Bosque de Echegaray, así como algunos 
funcionarios del Municipio de Naucalpan de Juárez dentro de los que se encontraban la C Nydia Gaxiola 
por parte de la Dirección General de Desarrollo Urbano, y Fabián Gómez de la Dirección General de 
Buen Gobierno; así como algunos otros funcionarios más; Blanca Cotero PERSONALMENTE 
COORDINÓ LA REUNIÓN y en una computadora personal fue levantando la minuta y acuerdos, 
ESTAMOS HABLANDO DE UNA JUNTA FORMAL de funcionarios del municipio y ciudadanos. Por lo 
anterior solicité nombre y puesto de todos los FUNCIONARIOS PÚBLICOS que asistieron a la reunión a 
que hago referencia. AHORA NIEGAN LA MINUTA. 

Que indiquen el nombre del funcionario que solicito o copia de la minuta con los acuerdos”. (sic) 

 

IV. El recurso 01941/INFOEM/IP/RR/2013 se remitió electrónicamente siendo turnado, 
a través de “EL SAIMEX” al Comisionado Presidente, Rosendoevgueni Monterrey 
Chepov a efecto de que formulara y presentara el proyecto de Resolución 
correspondiente. 
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V. EL SUJETO OBLIGADO no rindió Informe Justificado para manifestar lo que a 
Derecho le asista y le convenga. 

 

VI. Con base en los antecedentes expuestos, y  

 

C O N S I D E R A N D O 

PRIMERO.- Que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y 
Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios es competente 
para resolver el presente recurso de revisión interpuesto por el C. XXXXXXXXXXXXXX 
XXXXX, conforme a lo dispuesto por los artículos 1, fracción V; 56; 60 fracciones I y VII; 
70, 71 fracción IV; 72, 73, 74, 75, 75 Bis, 75 Bis A, 76 y 78 de la Ley de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

 

SEGUNDO.- Que “EL SUJETO OBLIGADO” dio respuesta y no aportó Informe 
Justificado para abonar lo que a Derecho le asista y le convenga. 

Por lo tanto, este Instituto se circunscribirá a analizar el presente caso, entre otros 
elementos, con los que obran en el expediente y tomando en consideración la 
respuesta emitida por EL SUJETO OBLIGADO. 

 

TERCERO.- Que antes de entrar al fondo, es pertinente atender las cuestiones 
procedimentales del presente recurso de revisión. 

 

En primer término, conforme al artículo 71 de la Ley de la materia, se dispone que: 

 

“Artículo 71. Los particulares podrán interponer recurso de revisión cuando: 

I. Se les niegue la información solicitada;  

II. Se les entregue la información incompleta o no corresponda a la solicitada;  

III. Derogada;  

IV. Se considere que la respuesta es desfavorable a su solicitud”. 

 



 

EXPEDIENTE: 01941/INFOEM/IP/RR/2013  

RECURRENTE: XXXXXXXXXXXXXXXXXXX  

SUJETO 

OBLIGADO: 

AYUNTAMIENTO DE NAUCALPAN DE 

JUÁREZ 

 

PONENTE: COMISIONADO PRESIDENTE 

ROSENDOEVGUENI MONTERREY 

CHEPOV 

 

 

4 

 

De dichas causales de procedencia del recurso de revisión, conforme a la solicitud 
presentada y a los agravios manifestados por “EL RECURRENTE”, resulta aplicable la 
prevista en la fracción IV. Esto es, la causal por la cual se considera que la respuesta 
otorgada es desfavorable a su solicitud. El análisis de dicha causal se hará más 
adelante en posteriores Considerandos de la presente Resolución para determinar la 
procedencia de la misma o no. 

 

En segundo lugar, conforme al artículo 72 de la Ley de la materia, se establece la 
temporalidad procesal por virtud de la cual el solicitante inconforme interpone el escrito 
que hace constar el recurso de revisión. 

 

“Artículo 72. El recurso de revisión se presentará por escrito ante la Unidad de Información 
correspondiente, o vía electrónica por medio del sistema automatizado de solicitudes respectivo, 
dentro del plazo de 15 días hábiles, contado a partir del día siguiente de la fecha en que el 
afectado tuvo conocimiento de la resolución respectiva”. 

 

En ese sentido, al considerar la fecha en que se formuló la solicitud y la fecha en la que 
respondió EL SUJETO OBLIGADO, así como la fecha en que se interpuso el recurso 
de revisión, éste se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en el 
citado precepto legal. 

 

Como tercera consideración, el artículo 73 de la multicitada Ley establece los requisitos 
de forma que deben cumplirse en el escrito de interposición del recurso: 

 

“Artículo 73.- El escrito de recurso de revisión contendrá: 

I. Nombre y domicilio del recurrente, y en su caso, la persona o personas que éste autorice para 
recibir notificaciones; 

II. Acto impugnado, Unidad de Información que lo emitió y fecha en que se tuvo conocimiento del 
mismo; 

III. Razones o motivos de la inconformidad; 

IV. Firma del recurrente o en su caso huella digital para el caso de que se presente por escrito, 
requisitos sin los cuales no se dará trámite al recurso. 

Al escrito de recurso deberá acompañarse copia del escrito que contenga el acto impugnado”. 
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Tras la revisión del escrito de interposición, se concluye la acreditación plena de todos 
y cada uno de los elementos formales exigidos por la disposición legal antes transcrita. 

 

Por otro lado, el artículo 75 Bis A de la Ley vigente en la materia establece las causales 
de sobreseimiento del recurso de revisión: 

 

“Artículo 75 Bis A.- El recurso será sobreseído cuando: 

I. El recurrente se desista expresamente del recurso; 

II. El recurrente fallezca o, tratándose de personas morales, se disuelva; 

III. La dependencia o entidad responsable del acto o resolución impugnado lo modifique o 
revoque, de tal manera que el medio de impugnación quede sin efecto o materia”. 

 

En atención a lo anterior, no se advierten circunstancias que permitan a este Instituto 
aplicar alguna de las hipótesis normativas que permitan sobreseer el medio de 
impugnación. Por lo que el mismo acredita la necesidad de conocer el fondo del 
asunto. 

 

Dicho lo anterior, el recurso es en términos exclusivamente formales procedente. 
Razón por la cual es menester atender el fondo de la litis. 

 

CUARTO. Que de acuerdo a los agravios y razones de inconformidad manifestados por 
EL RECURRENTE, y ante la respuesta por parte de EL SUJETO OBLIGADO, la litis 
se reduce a lo siguiente: 

 

EL RECURRENTE manifiesta de forma concreta y sucinta la inconformidad en los 
términos de que La C. Blanca Estela Cotero Arriola convocó a la reunión celebrada el 
día 18 de septiembre del presente año a las 10:30 am a la Presidenta y Vicepresidente 
de la Asociación de Colonos de Bosque de Echegaray, vecinos de la Calle Hacienda de 
Salitrillo de Bosque de Echegaray, así como algunos funcionarios del Municipio de 
Naucalpan de Juárez dentro de los que se encontraban la C Nydia Gaxiola por parte de 
la Dirección General de Desarrollo Urbano, y Fabián Gómez de la Dirección General de 
Buen Gobierno; así como algunos otros funcionarios más; Blanca Cotero 
PERSONALMENTE COORDINÓ LA REUNIÓN y en una computadora personal fue 
levantando la minuta y acuerdos, ESTAMOS HABLANDO DE UNA JUNTA FORMAL 
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de funcionarios del municipio y ciudadanos. Por lo que solicita que indiquen el nombre 
del funcionario que solicitó o copia de la minuta con los acuerdos. 

Y, por último, si derivado de lo anterior se actualiza o no la causal de procedencia del 
recurso de revisión prevista en la fracción IV del artículo 71 de la Ley de la materia. 

 

En ese sentido, la litis del presente caso deberá analizarse en los siguientes términos: 

a) Si la respuesta proporcionada por EL SUJETO OBLIGADO, se ajusta a la Ley de la 
materia. 

b) La procedencia o no de la causal del recurso de revisión prevista en la fracción IV 
del artículo 71 de la Ley de la materia. 

 

A continuación se resolverán los puntos antes enumerados. 

 

QUINTO.- Que de acuerdo a los incisos del Considerando anterior de la presente 
Resolución se tiene que: 

 

Por lo que hace al inciso a) del Considerando Cuarto de la presente Resolución, debe 
atenderse la respuesta proporcionada por EL SUJETO OBLIGADO a fin de determinar 
si con la misma se da cumplimiento a la Ley de la materia. 

 

En este sentido, cabe recordar que lo solicitado se hizo consistir en: 

“Hago referencia a reunión celebrada el día 18 de septiembre del presente año a las 10:30 am a la cual 
asistió Blanca Estela Cotero Arriola con vecinos de la Calle Hacienda de Salitrillo de Bosque de 
Echegaray. También hago referencia al Plan Municipal de Desarrollo Urbano y en particular al punto que 
indica la elevación máxima construcción permitida para el uso de suelo H.300.A. es de 9 metros. 
Atentamente solicito el nombre y el puesto del funcionario público que NOS INFORMÓ que la altura que 
se indica de 9 metros en las construcciones de área urbana ES FLEXIBLE.” 

 

A ese respecto, EL SUJETO OBLIGADO señala que “Hago referencia a su solicitud, 
donde toda vez que no se localizo en los archivos del sujeto obligado una minuta o acta 
de la reunión invocada, no nos es posible atender puntualmente este punto...” 
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Derivado de lo anterior, al momento de interponer el recurso de revisión, EL 
RECURRENTE refiere como acto impugnado que: 

la C. Blanca Estela Cotero Arriola convocó a la reunión celebrada el día 18 de septiembre del presente 
año a las 10:30 am a la Presidenta y Vicepresidente de la Asociación de Colonos de Bosque de 
Echegaray, vecinos de la Calle Hacienda de Salitrillo de Bosque de Echegaray, así como algunos 
funcionarios del Municipio de Naucalpan de Juárez dentro de los que se encontraban la C Nydia Gaxiola 
por parte de la Dirección General de Desarrollo Urbano, y Fabián Gómez de la Dirección General de 
Buen Gobierno; así como algunos otros funcionarios más; Blanca Cotero PERSONALMENTE 
COORDINÓ LA REUNIÓN y en una computadora personal fue levantando la minuta y acuerdos, 
ESTAMOS HABLANDO DE UNA JUNTA FORMAL de funcionarios del municipio y ciudadanos. Por lo 
anterior solicité nombre y puesto de todos los FUNCIONARIOS PÚBLICOS que asistieron a la reunión a 
que hago referencia. AHORA NIEGAN LA MINUTA 

Y como motivo de inconformidad: “que indiquen el nombre del funcionario que solicito o copia de 

la minuta con los acuerdos”  

 

En este sentido, cabe invocar en primer lugar, lo que señalan los siguientes numerales 
constitucionales y legales, por lo que se refiere al ámbito personal de observancia del 
derecho a la información, en su vertiente de acceso a la información pública. 

 

El artículo 6 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, dispone 
lo siguiente: 

 

“Artículo 6o. (…) 

Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación, los Estados y el Distrito 
Federal, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y 
bases: 

I.  Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo 
federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de 
interés público en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá 
prevalecer el principio de máxima publicidad. 

II.  La información que se refiere a la vida privada y los datos personales será protegida en 
los términos y con las excepciones que fijen las leyes. 

III.  Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá 
acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos. 

IV.  Se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión 
expeditos. Estos procedimientos se sustanciarán ante órganos u organismos especializados e 
imparciales, y con autonomía operativa, de gestión y de decisión. 
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V.  Los sujetos obligados deberán preservar sus documentos en archivos administrativos 
actualizados y publicarán a través de los medios electrónicos disponibles, la información 
completa y actualizada sobre sus indicadores de gestión y el ejercicio de los recursos públicos. 

VI.  Las leyes determinarán la manera en que los sujetos obligados deberán hacer pública la 
información relativa a los recursos públicos que entreguen a personas físicas o morales. 

VII.  La inobservancia a las disposiciones en materia de acceso a la información pública será 
sancionada en los términos que dispongan las leyes.” 

 

De forma consecuente, la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
México, en su artículo 5 señalan lo siguiente: 

 

“Artículo 5.- (…) 

Los poderes públicos y los organismos autónomos transparentarán sus acciones, garantizarán el 
acceso a la información pública y protegerán los datos personales en los términos que señale la 
ley reglamentaria. 

El ejercicio del derecho de acceso a la información pública, en el Estado de México se regirá por 
los siguientes principios y bases: 

I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad Estatal o Municipal, así como de los 
órganos autónomos, es pública y solo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés 
público en los términos que fijen las leyes. 

En la interpretación de este derecho, deberá prevalecer el principio de máxima publicidad; 

II. La información referente a la intimidad de la vida privada y la imagen de las personas será 
protegida a través de un marco jurídico rígido de tratamiento y manejo de datos personales, con 
las excepciones que establezca la ley reglamentaria; 

III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá 
acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos; 

IV. Los procedimientos de acceso a la información pública, de acceso, corrección y supresión de 
datos personales, así como los recursos de revisión derivados de los mismos, podrán tramitarse 
por medios electrónicos, a través de un sistema automatizado que para tal efecto establezca la 
ley reglamentaria y el órgano garante en el ámbito de su competencia. 

La Legislatura del Estado establecerá un órgano autónomo que garantice el acceso a la 
información pública y proteja los datos personales que obren en los archivos de los poderes 
públicos y órganos autónomos, el cual tendrá las facultades que establezca la ley reglamentaria y 
será competente para conocer de los recursos de revisión interpuestos por violaciones al 
derecho de acceso a la información pública. Las resoluciones del órgano autónomo aquí previsto 
serán de plena jurisdicción; 
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V. Los sujetos obligados por la ley reglamentaria deberán cumplir con los requisitos generales en 
materia de archivos, en términos de las leyes respectivas y deberán cumplir con la publicación, a 
través de medios electrónicos, de la información pública de oficio en términos de la ley 
reglamentaria y de los criterios emitidos por el órgano garante; 

VI. La ley reglamentaria, determinará la manera en que los sujetos obligados deberán hacer 
pública la información relativa a los recursos públicos que entreguen a personas físicas o 
morales; 

VII. La inobservancia de las disposiciones en materia de acceso a la información pública será 
sancionada en los términos que dispongan las leyes.” 

 

Ahora bien, la ley Reglamentaria en la materia en esta entidad federativa, prevé lo 
siguiente: 

 

“Artículo 7.- Son sujetos obligados:  

I. El Poder Ejecutivo del Estado de México, las dependencias y organismos auxiliares, los 
fideicomisos públicos y la Procuraduría General de Justicia;  

II. El Poder Legislativo del Estado, los órganos de la Legislatura y sus dependencias.  

III. El Poder Judicial y el Consejo de la Judicatura del Estado;  

IV. Los Ayuntamientos y las dependencias y entidades de la administración pública municipal;  

V. Los Órganos Autónomos;  

VI. Los Tribunales Administrativos. 

Los partidos políticos atenderán los procedimientos de transparencia y acceso a la información 
pública por conducto del Instituto Electoral del Estado de México, y proporcionarán la 
información a que están obligados en los términos del Código Electoral del Estado de México. 

Los sujetos obligados deberán hacer pública toda aquella información relativa a los montos y las 
personas a quienes entreguen, por cualquier motivo, recursos públicos, así como los informes 
que dichas personas les entreguen sobre el uso y destino de dichos recursos. 

Los servidores públicos deberán transparentar sus acciones así como garantizar y respetar el 
derecho a la información pública.” 

 

Del conjunto de preceptos citados, se desprenden para los efectos de la presente 
resolución, los aspectos siguientes: 

 Que nuestro Estatuto Político Máximo, garantiza y reconoce como una garantía 
individual, así como un derecho humano, en términos de los instrumentos 
internacionales de carácter vinculatorios suscritos por nuestro país, el derecho 
de acceso a la información en su vertiente de acceso a la información pública. 
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 Que dicha garantía implica una actitud pasiva y activa por parte de los órganos 
del Estado ante el gobernado, en tanto que por el primero, se entiende que éste 
tiene el deber de no llevar a cabo actos que entorpezcan o hagan nugatorio el 
libre ejercicio de dicho derecho, y por el segundo, se colige que el Estado 
deberá expedir las disposiciones normativas conducentes para brindar de 
eficacia dicha prerrogativa. 

 Que dicho derecho puede ejercerse ante cualquier autoridad, entidad, órgano u 
organismo, tanto federales, como estatales, del Distrito Federal o municipales.  

 Que los órganos legislativos legitimados para expedir las disposiciones 
normativas, son aquellos constituidos en la Federación, los estados y el Distrito 
Federal; 

 Que en el caso de esta entidad federativa; el Congreso del Estado expidió el día 
30 de abril del año 2004, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de México; misma que fue reformada en diversas ocasiones, 
siendo la de mayor transcendencia, el Decreto Número 172, el cual reforma 
diversas disposiciones de dicho cuerpo legal, incluida la denominación del 
mismo, publicada en la Gaceta del Estado, el día 24 de julio del año 2008. 

 Que en el orden municipal, son sujetos obligados cualquier entidad, órgano u 
organismo constituido en el mismo. 

 

En síntesis, el derecho de acceso a la información, en tanto garantía individual, es 
oponible ante cualquier ente público, sin importar el orden de gobierno al que 
pertenezca, como en la especie lo es EL SUJETO OBLIGADO de este recurso.  

 

Ahora bien, EL SUJETO OBLIGADO debe atender lo conducente de conformidad con 
la normatividad de la materia que para este efecto señala: 

 

“Artículo 2 Para los efectos de esta Ley, se entenderla por: 

(...) 

V. Información pública: La contenida en los documentos que los sujetos obligados generen en 
ejercicio de sus atribuciones” 
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“Artículo 3.- La información pública generada, administrada o en posesión de los Sujetos 
Obligados en ejercicio de sus atribuciones, será accesible de manera permanente a cualquier 
persona, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Los Sujetos 
Obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se 
apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de 
los solicitantes”. 

 

“Artículo 41.- Los Sujetos Obligados sólo proporcionaran la información pública que se les 
requiera y que obre en sus archivos. No estarán obligados a procesarla, resumirla, efectuar 
cálculos o practicar investigaciones”. 

 

De los preceptos invocados se establece el contenido y alcance del derecho de acceso 
a la información, mismo que se refiere a la facultad que tiene toda persona para 
acceder a la información pública generada, administrada o en poder de toda autoridad, 
entidad u órgano y organismo públicos federal, estatal y municipal, entendiendo que tal 
información pública es precisamente la contenida en los documentos que dichos entes 
generen, administren o posean en ejercicio de sus atribuciones. 

 

Por lo que no procede como se pretende que se proporcione el nombre y puesto de 
determinado servidor público que a decir de EL RECURRENTE en reunión llevada a 
cabo el día 18 de septiembre del presente año a las 10:30 am a la cual asistió Blanca 
Estela Cotero Arriola con vecinos de la Calle Hacienda de Salitrillo de Bosque de 
Echegaray. “NOS INFORMÓ que la altura que se indica de 9 metros en las 
construcciones de área urbana ES FLEXIBLE”; sino que dicha solicitud debió atenderse 
con la entrega de la minuta correspondiente. 

 

Una vez delimitado lo anterior, cabe referir que derivado de la respuesta proporcionada 
por EL SUJETO OBLIGADO en la que se indica que “...toda vez que no se localizo en 
los archivos del sujeto obligado una minuta o acta de la reunión invocada, no nos es 
posible atender puntualmente este punto...”; personal de esta Ponencia procedió al 
análisis del marco jurídico del Portal de Transparencia de la página oficial de EL 
SUJETO OBLIGADO, sin que en la misma se haya encontrado normatividad aplicable 
que establezca la elaboración de minutas o actas administrativas derivadas de las 
reuniones celebradas por servidores públicos de ese municipio, por lo que existe la 
presunción de que no hay fuente obligacional al respecto. 
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No obstante lo anterior, derivado de que EL SUJETO OBLIGADO refiere en su 
respuesta que no se localiza en sus archivos una minuta o acta de la reunión invocada, 
se deja entrever que cabe la posibilidad de que las mismas se lleven a cabo; máxime 
que como se advierte de la información que obra agregada a EL SAIMEX, no se 
evidencia que la respuesta emitida por el Titular de la Unidad de Infamación, derive de 
la respuesta proporcionada por algún o algunos de los Servidores Públicos Habilitados 
del Ayuntamiento, a quienes compete atender la solicitud de mérito, como se advierte 
de la siguiente imagen. 

 

 

 

Con lo cual queda evidenciado que para la emisión de la respuesta proporcionada no 
se llevó a cabo el procedimiento establecido por la Ley de la materia que establece: 

 

“Artículo 32.- Los Sujetos Obligados contarán con un área responsable para la atención de las 
solicitudes de información, a la que se le denominará Unidad de Información.” 
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“Artículo 33.- Los Sujetos Obligados designarán a un responsable para atender la Unidad de 
Información, quien fungirá como enlace entre éstos y los solicitantes. Dicha Unidad será la 
encargada de tramitar internamente la solicitud de información y tendrá la responsabilidad de 
verificar en cada caso que la misma no sea confidencial o reservada. 

Las Unidades de Información no podrán proporcionar a particulares los nombres de los 
solicitantes y el contenido de la información que se genera como resultado del procedimiento 
para el acceso a la información pública y corrección de datos personales.” 

 

“Artículo 35.- Las Unidades de Información tendrán las siguientes funciones: 

I. Recabar, difundir y actualizar la información pública de oficio a la que se refiere esta Ley; 

II. Entregar, en su caso, a los particulares la información solicitada; 

III. Auxiliar a los particulares en la elaboración de solicitudes y, en su caso, orientarlos sobre el 
lugar donde les pueden proporcionar la información que solicitan; 

IV. Efectuar las notificaciones a los particulares; 

V. Proponer al Comité los procedimientos internos que contribuyan a la mayor eficiencia en la 
atención de las solicitudes de acceso a la información; 

VI. Proponer a quien preside el Comité de Información, los servidores públicos habilitados en 
cada unidad administrativa; 

VII. Llevar un registro de las solicitudes de acceso a la información, sus resultados y costos; 

VIII. Presentar ante el Comité, el proyecto de clasificación de información; 

IX. Las demás necesarias para facilitar el acceso a la información; y 

X. Las demás que disponga esta Ley y las disposiciones reglamentarias.” 

 

“Artículo 39.- Los Servidores Públicos Habilitados serán designados por el Presidente del Comité 
de Información.” 

 

“Artículo 40.- Los Servidores Públicos Habilitados tendrán las siguientes funciones: 

I. Localizar la información que le solicite la Unidad de Información; 

II. Proporcionar la información que obre en los archivos y que le sea solicitada por la Unidad de 
Información;  

III. Apoyar a la Unidad de Información en lo que ésta le solicite para el cumplimiento de sus 
funciones; 

IV. Proporcionar a la Unidad de Información, las modificaciones a la información pública de oficio 
que obre en su poder;  

V. Integrar y presentar al Responsable de la Unidad de Información la propuesta de clasificación 
de información, la cual tendrá los fundamentos y argumentos en que se basa dicha propuesta; 
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VI. Verificar, una vez analizado el contenido de la información, que no se encuentre en los 
supuestos de información clasificada; y 

VII. Dar cuenta a la Unidad de Información del vencimiento de los plazos de reserva.” 

 

De la normatividad en cita, se desprende lo siguiente: 

 Que cada sujeto obligado contará con un área responsable de la atención de las 
solicitudes de información denominada Unidad de Información, cuyo titular será 
el enlace entre éstos y los solicitantes, por lo tanto es la encargada de tramitar 
internamente las solicitudes de información y hacer entrega a los particulares la 
información solicitada y en su caso presentar ante el Comité, el proyecto de 
clasificación de información en aquellos casos que considere sea procedente. 

 Que para la atención interna de las solicitudes de información, el Presidente del 
Comité de Información designará a los servidores públicos habilitados, quienes 
tendrán dentro de sus funciones entre otros, proporcionar la información que 
obre en sus archivos y que les sea solicitada por la Unidad de Información; 
verificar que no se encuentre en los supuestos de clasificación y en su caso, 
integrar y presentar la propuesta de clasificación de información, la cual tendrá 
los fundamentos y argumentos en que se basa dicha respuesta. 

 

Por lo que invariablemente para dar respuesta a las solicitudes de información, se debe 
atender lo dispuesto por la Ley de Trasparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de México y Municipios; por lo que para el caso concreto al no haber evidencia 
que la respuesta deviene de la información proporcionada por el o los Servidores 
Públicos Habilitados competentes para conocer de la misma, y a efecto de dar certeza 
a EL RECURRENTE, es dable ordenar a EL SUJETO OBLIGADO, lleve a cabo una 
búsqueda exhaustiva de la información solicitada y adoptar cualquier medida que 
considere conducente para velar por la certeza en el derecho de acceso a la 
información. Y solo agotadas las medidas necesarias de búsqueda de la información y 
en caso de no encontrarla, proceder a la expedición de una resolución por el Comité de 
Información que confirme la inexistencia de la información o documento solicitado y 
notificar el acuerdo correspondiente. 

 

Dicho acuerdo o declaratoria inexistencia se debe formular, en lo conducente, en los 
términos previstos en el Lineamiento número CUARENTA Y CINCO de los 
Lineamientos para la Recepción, Trámite y Resolución de las Solicitudes de Acceso a 
la Información Pública, Acceso, Modificación, Sustitución, Rectificación o Supresión 
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Parcial o Total de Datos Personales, así como de los Recursos de Revisión que 
Deberán Observar los Sujetos Obligados por la ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de México y Municipios, que establecen la forma en que 
los Sujetos Obligados deberán dar curso a las Declaratorias de Inexistencia, señalando 
lo siguiente 

 

CUARENTA Y CINCO.- La declaratoria de inexistencia que emita el Comité para la determinación 
de inexistencia en sus archivos  de la información solicitada deberá precisar: 

a) Lugar y fecha de la resolución; 

b) El nombre del solicitante; 

c) La información solicitada; 

d) El fundamento y motivo por el cual se determina que la información solicitada no obra en sus 
archivos; 

e) El número de acuerdo emitido; 

f) Hacer del conocimiento al solicitante de que tiene el derecho a interponer el recurso de revisión 
respectivo, en el término de 15 días hábiles contados a partir del día siguiente de que haya 
surtido sus efectos la notificación de dicha resolución; y 

g) Los nombres y firmas autógrafas de los integrantes del Comité de Información. 

 

Incluso y a efecto de mayor ilustración, en cuanto a los alcances y propósitos de cómo 
debe de acordarse la declaratoria de inexistencia, a continuación se reproducen los 
criterios 0003-11 y 0004-11 aprobados por el Pleno de este organismo Garante, en la 
sesión ordinaria de fecha 25 de agosto del año 2011, que demuestran claramente el 
concepto de inexistencia, y en qué circunstancias debe emitirse la declaratoria 
respectiva. 

 

CRITERIO 0003-11 

INEXISTENCIA, CONCEPTO DE, EN MATERIA DE TRANSPARENCIA. La interpretación sistemática 
de los artículos 29 y 30, fracción VIII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de México y Municipios, permite concluir que la inexistencia de la información 
en el derecho de acceso a la información pública conlleva necesariamente a los siguientes 
supuestos: 

a) La existencia previa de la documentación y la falta posterior de la misma en los archivos del 
Sujeto Obligado, esto es, la información se generó, poseyó o administró –cuestión de hecho– en 
el marco de las atribuciones conferidas al Sujeto Obligado, pero no la conserva por diversas 
razones (destrucción física, desaparición física¸ sustracción ilícita, baja documental, etcétera). 
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b) En los casos en que por las atribuciones conferidas al Sujeto Obligado éste debió generar, 
administrar o poseer la información, pero en incumplimiento a la normatividad respectiva no llevó 
a cabo ninguna de esas acciones. 

En ambos casos, el Sujeto Obligado deberá hacer del conocimiento del solicitante las razones 
que explican la inexistencia, mediante el dictamen debidamente fundado y motivado emitido por 
el Comité de Información y con las formalidades legales exigidas por la Ley de Transparencia. 

 

Precedentes: 

01287/INFOEM/IP/RR/2010. Ayuntamiento de  Huixquilucan. Sesión 20 de octubre de 2010. Por 
Unanimidad. Comisionado Rosendoevgueni Monterrey Chepov. 

01379/INFOEM/IP/RR/A/2010. Ayuntamiento de Toluca. Sesión del 01 de diciembre de 201.0. Por 
Unanimidad. Comisionada Miroslava Carrillo Martínez. 

01679/INFOEM/IP/RR/A/2010. Ayuntamiento de Ecatepec de Morelos. Sesión 3 de febrero de 2011. 
Por Unanimidad. Comisionado Federico Guzmán Tamayo. 

01073/INFOEM/IP/RR/2011. Ayuntamiento de Huixquilucan. Sesión 12 de mayo de 2011. Por 
Unanimidad. Comisionada Myrna Araceli García Morón. 

01135/INFOEM/IP/RR/2011. Ayuntamiento de Nezahualcóyotl Sesión 24 de mayo de 2011. Por 
Unanimidad. Comisionado Arcadio A. Sánchez Henkel Gómeztagle. 

 

CRITERIO 0004-11 

INEXISTENCIA. DECLARATORIA DE LA. ALCANCES Y PROCEDIMIENTOS. De la interpretación de 
los artículos 29 y 30, fracción VIII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de México y Municipios, se concluye que cuando el Titular de la Unidad de Información no 
localice la documentación solicitada, a pesar de haber sido generada, poseída o administrada por el 
Sujeto Obligado, turnará la solicitud al Comité de Información el cual es el único competente para 
conocer y deliberar mediante resolución el dictamen de declaratoria de inexistencia, la cual tiene como 
propósito que el particular tenga la certeza jurídica de que el Sujeto Obligado realizó una búsqueda 
exhaustiva y minuciosa de la información en los archivos a cargo. En consecuencia, es deber del Comité 
de Información instruir una búsqueda exhaustiva a todas y cada una de las áreas que integran orgánica 
o funcionalmente al Sujeto Obligado, para localizar los documentos que contengan la información 
materia de una solicitud, así como la de supervisar que esa búsqueda se lleve a cabo en todas y cada 
una de las áreas mencionadas. Dicha búsqueda exhaustiva implicará que el Comité acuerde las medidas 
pertinentes para la debida localización de la información requerida dentro de la estructura del Sujeto 
Obligado y, en general, el de adoptar cualquier otra previsión que considere conducente para tales 
efectos y velar por la certeza en el derecho de acceso a la información. 

Bajo el entendido de que dicha búsqueda exhaustiva permitirá dos determinaciones: 

1ª) Que se localice la documentación que contenga la información solicitada y de ser así la información 
pueda entregarse al solicitante en la forma en que se encuentra disponible, o 
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2ª) Que no se haya encontrado documento alguno que contenga la información requerida, por lo que 
agotadas las medidas necesarias de búsqueda de la información y de no encontrarla, el Comité de 
Información deba emitir el dictamen de declaratoria de inexistencia y notificarlo al interesado. 

Aunado a lo anterior, en el dictamen de declaratoria de inexistencia el Comité de Información deberá 
motivar o precisar las razones por las que se buscó la información, las áreas en las que se instruyó la 
búsqueda, las respuestas otorgadas por los Servidores Públicos Habilitados y en general, todas aquéllas 
circunstancias que se tomaron en cuenta para llegar a determinar que la información requerida no obra 
en los archivos a cargo. 

Precedentes: 

00360/INFOEM/IP/RR/A/2010. Ayuntamiento de Texcoco. Sesión 14 de abril de 2010. Por 
Unanimidad. Comisionado Federico Guzmán Tamayo. 

00807/INFOEM/IP/RR/A/2010. Poder Legislativo. Sesión 16 de agosto de 2010. Por Unanimidad. 
Comisionado Rosendoevgueni Monterrey Chepov. 

01410/INFOEM/IP/RR/2010, Ayuntamiento de La Paz. Sesión 1º de diciembre de 2010. Por 
Unanimidad. Comisionado Federico Guzmán. 

01010/INFOEM/IP/RR/2011, Junta de Caminos del Estado de México. Sesión 28 de abril de 2011. 
Por Unanimidad. Comisionado Arcadio A. Sánchez Henkel Gómeztagle. 

01148/INFOEM/IP/RR/201. Ayuntamiento de Huixquilucan. Sesión 24 de mayo 2011. Por 
Unanimidad. Comisionado Myrna Araceli García Morón. 

 

Bajo el entendido de que dicha búsqueda exhaustiva permitirá dos determinaciones: 

a) Que se localice la documentación que contenga la información solicitada y de ser así 
la información pueda entregarse al solicitante en la forma en que se encuentra 
disponible, o 

b) Que no se haya encontrado documento alguno que contenga la información 
requerida, por lo que agotadas las medidas necesarias de búsqueda de la información 
y de no encontrarla, el Comité de Información deba emitir el dictamen de declaratoria 
de inexistencia y notificarlo al interesado. 

 

Derivado de lo anterior, este Órgano Garante estima que EL SUJETO OBLIGADO no 
se sujetó a los criterios de publicidad, veracidad, precisión y suficiencia en el acceso a 
la información que mandata la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
del Estado de México y Municipios, por lo que resulta procedente el agravio 
manifestado por EL RECURRENTE. 
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Con relación al inciso b) del Considerando Cuarto de la presente Resolución, que 
alude a la procedencia o no del recurso de revisión, con base en el artículo 71, fracción 
IV de la Ley de la materia: 

 

“Artículo 71. Los particulares podrán interponer recurso de revisión cuando: 

I. Se les niegue la información solicitada; 

II. Se les entregue la información incompleta o no corresponda a la solicitada; 

III. Derogada. 

IV. Se considere que la respuesta es desfavorable a su solicitud”. 

 

En vista al presente caso y de las constancias que existen en el expediente se advierte 
que EL SUJETO OBLIGADO no atendió en sus términos la solicitud de información 
planteada. 

Por lo que en realidad se configura la fracción IV del artículo 71 de la Ley de la materia 
al tratarse de una respuesta desfavorable. 

Así, pues, se concluye que la respuesta proporcionada por EL SUJETO OBLIGADO es 
insuficiente para satisfacer la solicitud de información. 

 

Con base en los fundamentos y razonamientos expuestos en los anteriores 
Considerandos, este Órgano Garante: 

 

R E S U E L V E 

PRIMERO.- Resulta procedente el recurso de revisión, se revoca la respuesta de EL 
SUJETO OBLIGADO y son fundados los agravios expuestos por el C. XXXXXXXX 
XXXXXXXXXXX, por los motivos y fundamentos expuestos en los Considerandos 
Cuarto y Quinto de la presente Resolución. 

Lo anterior, en virtud de la respuesta desfavorable, prevista en el artículo 71, fracción 
IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México 
y Municipios. 

 



 

EXPEDIENTE: 01941/INFOEM/IP/RR/2013  

RECURRENTE: XXXXXXXXXXXXXXXXXXX  

SUJETO 

OBLIGADO: 

AYUNTAMIENTO DE NAUCALPAN DE 

JUÁREZ 

 

PONENTE: COMISIONADO PRESIDENTE 

ROSENDOEVGUENI MONTERREY 

CHEPOV 

 

 

19 

 

SEGUNDO.- Con fundamento en el artículo 60, fracción XXV de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se 
ordena a EL SUJETO OBLIGADO entregue a EL RECURRENTE vía EL SAIMEX,  lo 
siguiente: 

 Acta o minuta de reunión de fecha 18 de septiembre del presente año, a la cual 
asistió Blanca Estela Cotero Arriola con vecinos de la Calle Hacienda de Salitrillo 
de Bosque de Echegaray; en su caso el nombre y el puesto del funcionario 
público que NOS INFORMÓ que la altura que se indica de 9 metros en las 
construcciones de área urbana ES FLEXIBLE 

 De no encontrar la Información referida previa búsqueda exhaustiva, entregar el 
acuerdo o declaratoria de Inexistencia por el Comité de Información 
debidamente fundado y motivado. 

 

TERCERO.- Notifíquese a “EL RECURRENTE”, y remítase a la Unidad de Información 
de “EL SUJETO OBLIGADO” para debido cumplimiento con fundamento en lo 
dispuesto por el artículo 76 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de México y Municipios. 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

ASÍ LO RESUELVE POR UNANIMIDAD EL PLENO DEL INSTITUTO DE 
TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE 
DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, EN SESIÓN 
ORDINARIA DE TRABAJO DE FECHA 5 DE NOVIEMBRE DE 2013.- 
ROSENDOEVGUENI MONTERREY CHEPOV, COMISIONADO PRESIDENTE, EVA 
ABAID YAPUR, COMISIONADA, MIROSLAVA CARRILLO MARTÍNEZ, 
COMISIONADA AUSENTE DE LA SESIÓN, FEDERICO GUZMÁN TAMAYO, 
COMISIONADO, Y JOSEFINA ROMÁN VERGARA, COMISIONADA. IOVJAYI 
GARRIDO CANABAL, SECRETARIO TÉCNICO.- FIRMAS AL CALCE DE LA 
ÚLTIMA HOJA. 
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EL PLENO DEL 

INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y 
PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y 

MUNICIPIOS 

 

 

 

ROSENDOEVGUENI MONTERREY CHEPOV 

COMISIONADO PRESIDENTE 

 

 

 

EVA ABAID YAPUR 

COMISIONADA 

MIROSLAVA CARRILLO MARTÍNEZ 

COMISIONADA 

AUSENTE DE LA SESIÓN 

 

 

 

FEDERICO GUZMÁN TAMAYO 

COMISIONADO 

JOSEFINA ROMÁN VERGARA 

COMISIONADA 

 

 

 

IOVJAYI GARRIDO CANABAL 

SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO 

 

ESTA HOJA CORRESPONDE A LA RESOLUCIÓN DE FECHA 5 DE NOVIEMBRE 
DE 2013, EMITIDA EN EL RECURSO DE REVISIÓN 01941/INFOEM/IP/RR/2013. 


